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El despacho se percata que al momento de proferirse auto de fecha 28 de junio de 2019, el 

cual ordenó el fraccionamiento del título y por consiguiente la terminación del proceso, por 

error involuntario omitió ordenar el archivo del presente proceso; en vista de lo anterior se 

procederá a lo propio en esta providencia. 

Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Sincelejo, 
 

RESUELVE 
 
 

ÚNICO: Ordenase el archivo del presente proceso, previa desanotación en los libros 
respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 

HELMER CORTES UPARELA 
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